
RV: solicitud respetuosa de ampliación del plazo

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 7/11/2023 10:35
Para: Edwin Santamaria <edwinsantamaria07@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (222 KB)
05SentenciaRevisionInterdiccion.pdf;

Buenos días señora BEATRIZ ELENA GONZALEZ RAMIREZ, a través del presente remito
copia de la sentencia proferida el día de hoy, dentro del tramite de interdicción del señor JAIRO
DE JESUS RAMIREZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía Nro. 70.033.243 con el fin
de comunicarle:

1.-  Que al señor JAIRO DE JESUS RAMIREZ PATIÑO se le ha devuelto su PLENA
CAPACIDAD LEGAL. 
2.- Que a usted se le ha RELEVADO del cargo que como curadora venia ejerciendo.
3.- Que de manera inmediata debe RENDIR CUENTAS COMPROBADAS de la administración
de las sumas de dinero que por concepto de pensión es beneficiario el señor JAIRO DE
JESUS RAMIREZ PATIÑO. 
4.- Que debe abstenerse de continuar realizando el cobro de las mesadas pensionales de la
cuales es beneficiario el señor JAIRO DE JESUS.

Sírvase en consecuencia proceder de conformidad con lo ordenado, so pena de dar aplicación
a las sanciones establecidos en la Ley.        
 



De: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 7 de noviembre de 2023 10:34
Para: Edwin Santamaria <edwinsantamaria07@gmail.com>
Asunto: RE: solicitud respetuosa de ampliación del plazo
 
Buenos días señora BEATRIZ ELENA GONZALEZ RAMIREZ, a través del presente remito
copia de la sentencia proferida el día de hoy, dentro del tramite de interdicción del señor JAIRO
DE JESUS RAMIREZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía Nro. 70.033.243 con el fin
de comunicarle:

1.-  Que al señor JAIRO DE JESUS RAMIREZ PATIÑO se le ha devuelto su PLENA
CAPACIDAD LEGAL. 
2.- Que a usted se le ha RELEVADO del cargo que como curadora venia ejerciendo.
3.- Que de manera inmediata debe RENDIR CUENTAS COMPROBADAS de la administración
de las sumas de dinero que por concepto de pensión es beneficiario el señor JAIRO DE
JESUS RAMIREZ PATIÑO. 
4.- Que debe abstenerse de continuar realizando el cobro de las mesadas pensionales de la
cuales es beneficiario el señor JAIRO DE JESUS.

Sirvase en consecuencia proceder de conformida con lo ordenado, so pena de dar aplicacion a
las sanciones establecidos en la Ley.        
 

De: Edwin Santamaria <edwinsantamaria07@gmail.com>
Enviado: jueves, 26 de octubre de 2023 8:25
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: solicitud respetuosa de ampliación del plazo
 



Honorable 
Dr. TIBERIO JARAMILLO 
JUEZ SEGUNDO de FAMILIA

Radicado: 05-001-31-10-002-2011-01168-00
Sentencia: 203 - 2013

Asunto (adjunto): solicitud respetuosa de ampliación del plazo

atte.

BEATRIZ ELENA GONZALEZ RAMIREZ
CC.43154860 de Medellín


